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Quito, 28 de junio de 2017 

Señor / 

Milton Alfredo Freire Briones 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

/ 
Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía BUSINESSMIND S,A., en sesión celebrada en la ciudad de Quito, el día 21 de junio 

de 2017, resolvió elegirlo y designarlo como PRESIDENTE de la compañía, para un periodo de 
TRES AÑOS, de conformidad a lo dispuesto en el estatuto social de la compañía. 
————— 

El Presidente ejercerá las atribuciones previstas en el artículo vigésimo sexto previsto en el 
estatuto social. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el día 27 de abril del 2004, ante el 
Notario Cuarto del cantón Quito, Dr. Jaime Aillón Albán, e inscrita el REgistro Mercantil del 
mismo cantón el 13 de mayo de 2004. [ gu! ? 

a xxxr———= 

La compañía reformo los estatutos mediante escritura otorgada el 3 de octubre de 2011, ante el 
Notario Tercero del cantón Quito, inscrita en el registro Mercantil el 28 de diciembre del 2011. yuzo 

————— AEA>-P_AAAMM¿AS 

Atentamente, 

Mónica Preire Corrales 

Presidénte Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO la designación de PRESIDENTE de la compañía BUSINESSMIND S.A. constante en 
el presente nombramiento. 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

    
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 31691 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10168 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BUSINESSMIND S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | FREIRE BRIONES MILTON ALFREDO 
IDENTIFICACIÓN: 1716780836 t 

CARGO: PRESIDENTE i 
PERIODO(Años): 3   
  

¿ 

2. DATOS ADICIONALES: ; 

CONST. Rif: 1211 DEL 13/05/2004 NOT. 4 DEL 27/04/2004.- REF. ESTAT. RMé 4428 DEL 

28/12/2011 NOT. 3 DEL 03/10/2011.- AV.. . 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE ANCUEUEZÁN EN BLANCA NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIREIÓN, SEGÚN LA% NORMATIVA VIGENTE.     
  Rego q 

   FECHA/DE EMISIÓN: QUITO, 

  

les ELIZABETH contas LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
droda KR MERCANTIL DEL CANTÓMIQUIEQNO? 
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